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669
Pruebas selectivas para ingreso 

el Cuerpo Auxiliar de la Admi- 
aistración Civil del Estado .

Convocatoria para .la realización 
del primer ejercicio en Logroño.

De acuerdo con la Resolución do 
3 de marzo de 1972, de lo.s Tribu
nales calificadores de las pruebas 
electivas para ingreso en el Cuer-

A'’xiliar de Administración- Ci- 
convocadas por orden de la Pre 

videncia del Gobierno de 22 de ju- 
lie de 1971 (B.O. del E. de 3 do 
æptiembre, el Tribunal constitui
do en Logroño, hace público que 

primer ejercicio se realizará el
17 de marzo en la Jefatura 

i’ovincial de Tráfico, calle. Pérez 
GaJdós número 29, con la siguiente 
*«lnbncjón.
^Primer ejercicio, prueba a) v b) 

S horas desde doña
■ Luisa Ramírez Cacho, hasta

; na Rosa Fon techa Mañero
i ja 17 a las 18 horas des^^e doña1. So • jijuiyíi oesne aona

Gangutia Hernán- ’o 4’ ^hastael final.
que. : J®sta citación

4

644
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JO hub

o 1972.

se refiere única-
!» asnirantes aue, de

■* non .sn Incnr óp rPi^HpripLa 
examinarse en esta provln-

1 '0^ - 3 ñ Ono.cP.-^rnq r)nbor«n 
nlnma o bnl’jypafo 

tamnñn se- 
3r» V enrnet dp iden-
iity. dííhprqn exhibir el

La if Identidad,
estó señores o no sito-

Qlicirií» al Dúblico en la
Civil ^^^o^nnación del Gobier

J l^groño, 10 de marzo de 197'í.

l /15

(le Logroño
I 675
j De conformidad con loprevisto en 
! el artículo 722, en relación con el 

artículo 453 de la Ley de Régimen 
Local vigente, se expone al público 

■ por el plazo de 15 días hábiles, .a 
partir de la inserción del presenta 
en el B.O. de la provinci?x, el acuer 
do adoptado por el Exmo. Ayunta
miento Pleno de fecha 10 de los co
rrientes relativo a imposición de 
contribuciones especial-gs derivadas 
de las obras de urbanización en la 
Avda. de Gonzalo de Berceo. cono
cida anteriormente como calle Pro 
longación de la Gran Vía y que 
comprende los Provectos de aner- 
tura de calle, instalación de la red 
de aguas, instalación del alumbra
do Público, pavimentación de ace
ras y pavimentación de calzada, en 
unión dW expediente incoado al 

■ efecto para que durante el indica- 
do plazo puedan formularse las re- 

) clamaciones que se estimen perti- 
1 nentes por los interesados
I Las características del acuerdo 

de imposición son las siguientes:
Coste nrevisible de las obras: pe

setas 8.120.014
Modalidad: Beneficio especial, 

articulo 183 Ley s/ Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana de 12 
de mayo de 1956.

Auxilios computables: Ninguno 
Tipo de imposición: 90 por 100 

del coste de las obras. i
Módulos de imwsiciôn: metros ¡ 

lineales de fachada de los inmue
bles, sean solares o edificios qir? I 
linden a las calle en que se efec- i 
túen las obras.

Lo que se hace público para ge- 
neral conocimiento y a los efec- 
tos oportunos. j

Logroño, 11 de marzo de 1972. (
El Alcalde-Presidente,

71« '

ANUNCIO

676
De conformidad con la vigente 

ley sobre régimen del suelo y or
denación urbana, se somete a in
formación pública durante el pla
zo de un mes el proyecto de urba
nización de la calle República Ar
gentina, tramo Gran Vía a Pérez 
Galdóos aprobado inicialmente por 
el Ayuntamiento Pleno en la sc-
sión de 10

Logroño,

Acordada

de
11
El

marzo de
de marzo
Alcalde,

ANUNCIO

por -el Exmo.

1972.
de 1972.

717

677
Ayunta-

miento Pleno la imposición de con 
tribuciones especiales en la Avda, 
de Gonzalo de Berceo, conocida an
teriormente como calle Prolonga
ción de la Gran Vía, de Marquét 
de Murrieta a Luis Barrón, por las 
obras de urbanización comprensi
vas de los proyectos de apertura» 
de calle, instalación de la red de 
aguas, instalación del alumbrado 
público, pavimentación de aceras 
y pavimentación de calzada, se con 
voca a los interesados que más ade-* 
lante se relacionan, así como a to
dos aquellos que resulten tener 'n- 
terés directo en las propiedades 
comprendidas en la calle antes 
mencionda, cualquiera que sea la 
naturaleza de su título de propie
dad, para que, se reunan en el Sa
lón de Sesiones de la Casa Consi.s- 
torial, a las doce horas del primer 
día hábil sieniente al plazo de 15 
días igualmente hábiles, contador 
del inmediato sitruiente al de pu
blicación en el B.O. de la provin
cia del presente anuncio, ante la 
mesa provisional. Integrada por el-
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xltmo. Sr. Alcalde-Presidente y Se
cretario de la Corporación, para la 
designación de Delegados y redac 
ción de los Estatutos de la Asocia
ción Administrativa de Contribu
yentes, todo conforme alo determi 
nado por el artículo 19 del Regla
mento de Haciendas Locales
Relación de contribuyentes:

Felipe Súfrate López
Hilaria Herce Vicente 
Manuel Ferrer Rosales 
Eleseo Villate Hueto 
Pedro Robredo Santamaría y otro 
Purificación Medrano Martínez 
Claudio Aguirre Muro 
Antonio Pascual Pinedo 
Ignacio Rivabellosa Martínez 
Saturnino Solanas Garrido 
Hilaria Herce Vicente 
Hermanos Lumbreras Alonso 
Francisco Hernández Medel 
Amancio San Martín Manzanares 
Ambrosio Velasco Merinb 
Inés Sáenz de Tejada Martínez 
Benito Martínez de Ternero Vic

toria
Firmin Luis Alonso Izquierdo 
Teodoro Rodríguez Blanco y otra 
Demetrio Ceña Romero
Hilaria Herce Vicente
Angeles Martínez Martínez
Pedro Troya Morcillo
Modesto Herranz Iguacel
Jaime Ferreiro Guede
Hilaria Herce Vicente
Vidal Jiménez Fraile
Agustín Diez Martínez
Juan Manuel López Vaquero
Benito Sancho Mazo
Juan José Rueda Lombillo
Maria del C. Esther Galilea Diez 
Pedro Martínez Martínez 
José María Sáenz Diez Lerdo de 

Tejada.
Guillermo Manuel Collado Canta- 

brana
Pablo Prieto García
Pablo Matute Cañas v otros
Ismael Andrés Martínez
Juan Cruz Iruzubieta Fernández
Urbano Blanco Izquierdo
Josefina Guerrero Castroviejo
Balbino del Val Corral
Elias Crespo Lahera
José Antonio Fernández Sanz
Amador Ruiz Aguirre e hija 
Ricardo Martín y Silvestre Vidal
Berjamín Marín Cadarso
Lázaro Gómez Robledo
Felisa Ochoa Sanz
María Rosario Aj amil Mangado
Julián Escuedor Rojo
Bartalomé TaltavuU Estrada
Mateo Casas López
Valentín Ajamil Rubio
Jesús Angel Reinares Martínez

López Ajamil Cordón
Carmelo García Fernández
Fernando Aguado Delgado
Julia Negueruela Junquera
Feliciana Rodríguez Terroba 
Cipriano García Nalda
María del Rosario Larrañaga Ga

ri taño
Jesús, Concepción, Ana María, y J.

Valentín Gómez Ochoa
Crispin, Hortensio y Noemi Medra

no Rodríguez
Emerienciano Bastida Carneros
Santiago Sanz Diez
Adelino Sáenz Ruidiaz
Lázaro Martínez T.
Félix Jiménez Martínez
Ascensión Galilea Pérez
Antonio Leiva Leiva
José Elizande Medrano
Presentación Ochoa Sanz
José Alesanco Hervías
Jesús Alonso Sobrevilla
Miguel A. Aguado Sancho
Eduardo Moure Ballano 
Feliciano González Rodríguez
Santiago Morga Santamaría
Ignacio de la Hoz Luquín
J^osé María Martírl3z Sáenz
Arturo Usón Alonso
Silvino Pérez Martínez
Pablo Valencia Sos
Amelia Tejero Sanz
Domingo Pérez Calvo
Jos éPérez Arcos
María Jesús Ortega Alvarez
Amancio Pascual Martínez 
Ricardo Benito Iñiguez y otros
María Teresa Pinillos
Antonio Alcalde Méndez
Amadeo Lázaro Falcón
Clemente Alvarez Ayarza 
Antonio Santamría Tricio 
Jesús Viguera Marín
José Luis Duro Villamor y otros 
Pascual Barasa Santamaría 
Saturnino Hierro Sáenz
Isaías Sáenz González 
Marcelino Herreros Pérez 
Benigno Onofre Rodríguez
Vicente Riaño Corcuera
José Viteri García
José Marín Martín
Andrés del Santo-Jiménez
Ignacio del Río Sáenz 
Joaquín Hernández Veriain
Stecundino Beltrán 
Justino Alesanco Muntión
Eladia Niso Morgado 
Rafael Olarte Ramírez 
Ovidia Marín Sobrevilla 
Benjamín Martínez Anguiano 
Santiago Antón Fernández 
Alberto Martínez Andrés 
Esteban Pinillos Alava 
Rosa del Santo Almarza 
Pedro Nájera Marín 
Fernando Sáenz Sáenz

José Tobías Nájera
Luis Martínez Sáenz
Basilio Sáenz Cenzano 
Victoriano Nájera Marín 
Agapito Tobías Villarreal 
Eduardo Budiño N.
Luis Sáenz Sáenz
Ascensión Galilea Pérez 
Adolfo Soria Arcinaga 
Iluminada Jiménez Muro 
Tomás Peña Peña 
Teodoro Montoya Redondo 
Luis Adán Heredia 
María Teresa Altuna Eguidazü 

íautis 
ímilic
•Ángel 
Según 
Grego: 
Jesús 
José N 
Justin 
líiUán 
Jísé » 
Jesús
^toni 

, y ot: 
Lucas 
Enriqu 
David 
José S

María Milagros Alvarez Ayarz¿ 
Excma. Diputación Provincial 
Conservas Ulecia S.A. 
Carmelo Carrillo López 
Cooperativa de viviendas S. TC 
Silvestre Infante Albaina 
Jesús Martínez Martínez 
Francisco Mateo Agudo 
Ricardo Río Río 
José Sánchez Piqueras 
Candelas Pérez Junquera 
Femado Miguel Alcalde 
Cándido Ramírez Marín 
Braulio Gorostiza Caro 
Federico Viana Sancho 
Pelayo Muro Santos 
Manu/el Blanco Herce 
José María Miguel Alcalde 
Enrique Herce Herce 
Isidro José Gómez Jiménez 
Juan ,A. Alonso Urraca 
Rafael Corchero Vinagre 
Pedro Mamolen Ramírez 
Angel Fernández Pérez 
José Martínez Velilla 
Félix Moreno Martinez

Beandi 
sé L 
dro 
riacc 

^nov( 
fcseln 

Cresce: 
J’ablo 
fiiisebi* 
lázaro 
igapit 
■^dro 
Mancií 
&gel ( 
B^lipe 
Sieves 

ffiseo 
|wsébi(

■picia 
Bseo : 

Hana 
n^is u

Cooperativa de viviendas San Segune 
guel

Francisco Alfredo Ramírez Aran
■ 

^sús / 
^uria: 
^el

Amado Gordo Silva 
Raúl Pascual Miguel 
Francisco Rodríguez Azcona 
Vidal Paúl Sáinz
María Teresa Galilea del Val 
Tirso Sáinz Sáinz
Francisco González Ribón 
José María Ramírez Sal Lein^'^ 
Joaquín Alonso Alonso 
Alfredo Rábanos Jacobo 
Juan Pandes Corral 
Enrique Alcalde Zorzano

Moisés 
Austin 

p 
:^eeori 
|sé A. 
í^nuel 
■Clonic 

í^ignc
P'eriai

Luis Izquierdo Escribano
José de la Concepción García «ro j 
Jenaro de la Ccncepcinó ■
Francisco Alcalde Mangado Wbe ] 
Arnaldo Marañón Domingues
Ignacio Martínez Garrido
Juan Manuel Cuadra Calleja i^ás
Jacinto Sáenz Díez-López
Román Soto Sáenz Mi
Juan A. Pablo Martínez
Juan Galarreta Budel y Ascei^^é Oç 

Fernández Rosáenz '^ftín
Braulio Alarcia Cañas
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,Bautista Cuesta Pérez 
Emilio González Piñeiro 
^ngel García Hernández 
Segundo García Gurrea 
Gregorio Tomás Vergara 
Jesús González González 
José Montón Zurzano 
Justino Gonzalo Ruiz del Rio 
jíillán González González 
jrsé María Moreno Sinovas 
Jesús Bengoa González 
^tonia Alvarez de Eulate Pinto 

p y otra
., I Lucas Gutierrez Cuadra ^UlQá2üi '’ . IEnrique González Sáenz

David Blanco Sáenz-Torrc ncial I, . j.IJose Saenz Marrodan 
I Leandro Rueda Moreno 

S.
I

I

lípsé Luis Grijaiba San Martín 
l^dro Terroba Herreros 
[joriaco Lázaro Moral 
Ictenoveva Tudelilla Jadraque 
j^.selmo Abalos Acha 
iCrescencio Crespo Estefanía 

"Pablo Prieto Surutusa y otra 
íiisebio Marín Palacios 
Lázaro Hernáez Nalda 
igapito Ibáñez López 
^dro Cuesta Pérez 
Prancisco Lónez Taboada

de

ez

5 San!*

!z Aran

•^gel Ortiz Pérez
^lipe Iñiguez Sanvitalicio 
geves Hernáez Nalda 
piseo Francia Martínez 
fesebio Ochoa e hijos

^cia Orío Mangado y otro 
®seo Francia Martínez 
^iina García Gómez y otro

Miguel Sáenz
Irene Elias Ibáñez
Sfepindo Muñoz San Casimiro 

Ferrer Cano
^ría Luisa Tubilla García 

Ajona Sabanza

e

Dna

Vai

n
[ Leins-’’

Wiano de Santiago Gutiérrez 
y^el A. Barrio Redondo 
^cisés Arribas a 
Justino Cañas Rosales 

Pascual Carrillo 
Fegorio Nicolás Cabezón 

y® A. Mañero Salazar
Arce 

onio Barrios González 
Lacalie 

RonaiUo Sáinz
í Gareife Sáenz 

te-- gitanas Hernáez
.ngú^z
lo

Rio Caro
Muñoz Muñoz

,neia Crespo Chasco'íj, ^^cAzar Mangado 
’lié V ^^^^’2:as Ochoa

r Æh Cortés

'Hn Amado Gutiérrez
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Leonardo Martínez Moreno
Cosme Garrido Terroba

; Cipriano Navarre te Concha 
i Víctor Viguera Orío
¡ Juan A. Aspiroz Ruiz
¡ Benito Sanz Elvira 
j Rafael Fernández Pascual
I Miguel Angel Ochagavía Caro 
i Pedro Montes Tello 
j Domingo Martínez Andrés
! José M. García García 

Ricardo Ros Baztán 
Rafael Robledo Gómez 
Conrado Azofra Ureta 
Pablo Escribano Taracena 
Benito Aguilar Martínez 
Rosario Justa Marín
José Alesanco Muntión
Jacinto Escribano Taracena 
Belisario Pérez Vidal
Pablo Herce Ruiz
Anselmo Sáenz Yanguas
Jesús Jiménez Hernáiz 
Isidro Baltanás Hernáez 
Manuel Bajo Fonseca 
Sebastián y María Vega Murillo

Montejo
Julio Escalona Barragé
Bonifacio Martínez Duro
Felipa Moreno Rueda
Valentín Medel Guardia
Luis Escolar Cámara
Jesús Herreros Lozano
Femado Ripalda Nuñez
Esteban Rojas Maroto
Angel García García
Jacinto 
Matilde 
Doroteo 
Silverio

Rubio Bretón
Portolés Conde
García Luzuriaga
Calvo Pascual

■ David Ezquerro Ascarza
! Juan Martínez Martínez
¡ José Luis Alonso Saseta 

Francisco Corral Pérez 
Eugenio Alonso Pradilla 
Carmen Echaniz Iturrate 
Faustino Martínez Cañas 
Consuelo Pérez Martínez

, José María Manzanares del Río
I Saturnino Montes Cavas
! Blás Félix Rodríguez Hernáez
; Manuel Sáez Roca
j Crescencia del Valle Peña
; Angel Camporredondo García
; Amancio Truzubieta Sáenz 

José Miguel Delgado 
Jesús Acedo Barbarín
Excmo. Ayuntamiento de Logroño

Lo oue se hace público para ge
neral conocimiento de los intere
sados.

Logroño, 11 do marzo de 1972.

El Alcalde-Presidente

718

Martes, 14 Marzo

Ministerio de la 
Gobernación

625
Con fecha 18 de enero del año en 

curso, esta Dirección General ha 
adoptado la siguiente Resolución.

De conformidad con lo dispuesto 
I en el artículo 187 y concordante^ 

del Reglamento de funcionarios de. 
Administración Local, esta Direc
ción General ha resuelto proceder a 
la clasificación general de las Se
cretarías de las Corporaciones lo
cales, cuya tramitación se ajusta
rá a las instrucciones siguientes: 

I Base y efectos de la clasifi
cación.

1 .—Las plazas de Secretario se
rán clasificadas atendiendo al nú
mero de habitantes de derecho de 
cada municipio, según las cifras de 
población del Censo de 1970, decla
radas oficiales por Decreto 2045/ 
1971, de 13 de agosto y con arreglo 
a las clases y categoría estableci
das respectivamente en los artícu
los 133, 134 y 137 del Reglamento 
de funcionarios de Administración 
Local.

2 .—El grado retributivo de cada 
, plaza será el señalado-, según ’a 
; clase, en el artículo 3.° de la Ley 
i 108/1963, de 20 de julio .
! 3.—No obstante, se podrá señalar 

excepcionalmente a cualquier pla
za clasificación distinta de la que 
corresponda con arreglo a la po
blación de derecho del Censo vi- 

i gente, siempre que razones sufi- 
! cientes lo justifiquen, a tenor del 
I párrafo 5 del artículo 187 del cita- ' 
i do Reglamento de Funcionarios. 
¡ Igualmente se recogerán las clasi- 
i ficaciones con grado distinto, ya 
’ especialmente autorizadas en vir
tud de Resolución expresa de esta 
Dirección General, salvo que la pro 
pia Corporación instare lo contra
rio.

4 .—La clasificación se aprobará 
con efectos de 1 de enero de 1971.

II Támites a seguir.
5 .—Los Jefes de los Servicios Pro 

vinciales de Inspección y Asesora- 
miento o en su caso, de las Seccio
nes Provinciales de Administración 
Local, a la vista de los datos obran
tes en sus respectivas dependen-, 
cias, y de los que, en su caso, es
timen oportuno procurarse o reca
bar de las Corporaciones locales, 
formularán una propuesta de cla
sificación de las Plazas de Secreta
rios en las Corporaciones locales de 
la provincia, expresando para cada

SGCB2021
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plaza su clase y categoría y el gra
do retributivo con que ha de estar 
dotada, propuesta que insertarán 
en el B.O. de la provincia, una vez 
completados todos los anteceden
tes, abriendo un plazo de informa
ción yreclamaciones durante diez 
días hábiles para que las Corpo
raciones locales, los funcionarios 
de los Cuerpos Nacionales o cual
quiera interesado pueda formular 
por escrito dentro de dicho plazo 
ante el propio servicio, cuantas ale
gaciones, estimen pertienentes.

6 .—^Del número del B.O. de la 
provincia que inserte la propuesta, 
los Jefes de referido.? Servicios o i 
Secciones remitirán un ejemplar j 
al Colegio Oficial de Secretarios, 
Interventores y Depositarios de la j 
provincia respectiva, para que di- j 
cho Colegio, en el indicado plazo, • 
pueda también emitir su informe. )

7 .—Transcurrido el período de 
ii^formación y recjlamaciones los 
Jefes de los Servicios Provinciale* ! 
de Inspección y Asesoramiento o | 
de las Secciones Provinciales de A*^ , 
ministración Local cursarán el 
pediente comnleto (propuesta 
clasificación reclamaciones si 
hubiera, y escritos recibidos e 

ex
de 
las 
in-

forme del Colegio Oficial) junto j 
con su propio dictamen al Gobier- i 
no Civil de la Provincia, a fio de ; 
que los Gobernadores Civiles, pue-» , 
dan emitir su preceptivo informe, i 
y elevar seguidamente las actúa- í 
clones a esta Dirección General, ‘ 
para la resolución refinitiva que ¡ 
proceda.

Ill Casos esneciales
8 .—En las plazas de Secretario j 

de Agrunaciones intermunicipales 
para sostenimiento de un Secreta
rio común, además de la clase, ca
tegoría y grado retributivo se ha
rá constar que se trata de Secre
taría agrupada, con indicación de 
los restantes municipio o munici
pios que constituyan la Agrupación

9 .—Los Ayuntamiento de Ceuta 
y Melilla, se limitarán a formula* 
la oportuna propuesta de clasifi
car i ón de su Secretaría ante la De
legación Especial del correspondien 
te Servicio Provincial de Inspec
ción y Asesoramiento, que la eleva
rá directamente a este Centro Di
rectivo.

10 .—Las funciones que se enco- 
ndendan a los Servicios Provincia
les de Inspección y Asesoramiento 
o Secciones Provinciales de Admi
nistración Local serán asumidas en 
ia provincia de Alava y ejercidas en 
Iguaj forma y plazos por el Orga
nismo jurídico-Administrativo de 
dicha provincia.

11 .—Deben figurar en la propues 
ta de clasificación como habilita
das las Secretarías de aquellos mu
nicipios menores de 500 habitante.? 
que por no poder sostener plaza 1 
del Cuerpo Nacional la tengan con ; 
tal carácter, siempre que las cir- ¡ 
cunstancias que motivaron dicha ¡ 
habilitación no hayan variado.

IV Norma final
12 .—-Los Exemos. Sres. Goberna

dores Civiles de todas las provin
cias, excepto Navarra dispondrán 
de la inserción de las presente.? ins 
trucciones en el B.O. de la provin
cia respectiva, para general cono- 
cimiento.

tenor del articulo 187, párrafo 
del citado Reglamento.

Lo que traslado a V.E. para su co 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V.E.
Madrid, 6 de marzo de 1972.

El Director General,

674

624

Con fecha 18 de enero del año 
en curso, esta Dirección General, estimen oportuno procurarse o 

' cabar de las Corporaciones 1'ha adoptado la siguiente resolución
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 187 y 210 y concor
dantes del vigente Reglamento de 
funcionarios de Administración Lo
cal, esta Dirección General ha re
suelto proceder a una clasificación 
general de las Intervenciones De
positarías y Direcciones de Band.es 
de Música de las Corporaciones lo
cales, cuya tramitación se ajustçi- 
rá a las instrucciones siguientes:

I Bases y efectos de la clasi
ficación.

1 .—Las plazas de Interventor, de 
Depositario y en su caso, de Direc- 
rector de B. de Música serán cla-^ 
sificadas atendiendo el importe del 
presupuesto ordinario de cada Cor
poración con arreglo a las escalas 
presupuestarias establecidas raspee ; 
tivamente en los artículos 151, 167 
y 210 del vigente Reglamento de 
funcionarios de Administración Le. 
cal, modificados por el Decreto 871 
/1964 de 26 de marzo. En equellas 
Corporaciones en que por superar 
el límite presupuestario establecido 
se creen las plazas de Interventor y 
Depositario se hará constar expre 
samtente en la propuesta que se tra 
ta de plazas de nueva creación.

2 .—El importe presupuestario, a 
los indicados efectos, se fijará ob
teniendo el promedio de los presu-

puestos ordinarios de gastes «¡provim 
rrespondientes a los ejercicio,? eco diente.
nómicos de 1966, 1967, 1968, 
y 1970 inclusive deducido el im

8.-1 
íormac

porte de las resultas y de los cc:lbidos 1 
signado para cargas financieras,; aludidc

los Jef 
lies eli 
pleto (: 
.clamac 
tos rec: 

3,—El grado retributivo serai 
que corresponda con sujección a' 
prevenido en el artículo 3.“ de 
Ley 108/1963, de 20 de julio.

4.—No obstante, lo dispuesto = 
la Instrucción 1.^ se podrá senÿ
a cualquier plaza clasificación dü‘ 

' ta de la que corresponda conar 
glo a la base presupuestaria, si::

supniestario obrantes en sus ; 
pectivas dependencias y de losí

.legios < 
pío die 
la pro\ 
temad' 
su preo 
guidam 
Direccipre que razones suficientes lo y .

tifiquen, a tenor del artículo r '
párrafo 4, de.l Reglamento de fui < 
cionarios de Administración Loci

5.—La, clasificación se anrobi í 

con efectos de 1 de enero de 19i I
II Trámites a seguir.
6.—Los Jefe.? de los Servicios? 

vinciales de Inspección y Aseso: 
miento o en su caso, de las See?: 
nes Provinciales de Administra? 
Local, a la vista de los datos o'

J9.-L 
|Meli] 
ía ODOr 
ción a 
¿1 CO] 
vincial 
miento 
i a es

mienda 
, ; y

provine 
ser;

* Ala’ 
®a V r 
ddicc-í 
J^cia. 
■à”.- 
slíicaci 
una n 
oontini 
Wnpef 

to c

Ies formularán una propuesta 
clasificación de las plazas de 

¡ terventores. Depositarios y Di» 
j tores de Bandas de Música en 
' Corporaciones locales de la pron 
i ci a expresando para cada pl^- 
i categoría, clase y grado retribüj 
' con que ha de estar dotada, 

puesta que insertarán complet:’ 
el .BO. de la provincia, una 

' aportados todos los antecede 
! y datos facilitados por las Cor 
! ciones, abriendo un plazo de

’■w

'lartic 
te 871/ 

as 
que 

'^anza 
ació 
Ptaí 

opied 
a h£ 
lani(

formación y reclamaciones durï 
diez días hábiles para que las 
poraciones locales, los funcioné! 
de los Cuerpos Nacionales o 
lesquiera interesado pueda fo 
lar por escrito dentro de dicho 
zo ante el propio Servicio o 
ción provincial, cuantas aleg^^ 
nes estimen pertinentes.

7.—Del número del B.O.
vincia que inserte la propuests^iL 
Jefes de los referidos Servie^)? as 
Secciones remitirán un ejeiuP^*^ cu. 
Colegio Oficial de Secretarios' T s a 
terventores y Depositarios de 
vincia respectiva y otro ejemP*''” ’ 
Colegio Oficial de Directo^® 
Bandas de Música Civiles 
dichos Colegios en el 
zo puedan también emitir 
me y enviarlo al Servicio o ^op
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istcs co 
icios eco

provincial para completar el exp 
diente.

968, 195 - 8,—Transcurrido el período de in 
o el información y reclamaciones y reci

los co: 
icieras. ’ 
árrafo ■

ó será' 
íción ai 
3.“ de, 
lio.
Duesto 5 
á scñ? -

bidos los informes de los Colegios 
aludidos en la Instrucción anterior 
los Jefes de los Servicios o Seccio- 
,nes elevarán el expediente com * 
pleto (pronusta de clasificación, r® 

: {clamaciones si las hubiere, y escri
bios recibidos e informes de los Co

ión dut

l^ios Oficiales) junto con su pro-»' 
pío dictamen al Gobierno Civil de 
!a provincia a fin de que los Go
bernadores Civiles puedan emiti* 
su preceptivo informe y elevar se- conar^ , . .

ria actuaciones a esta
es lo J para la resolu-
ículo que proceda.
0 de f® 
ión Loa 

anrob.-j 
de 19?

m Casos especiales.

Los Ayuntamientos 
y Melilla se limitarán a 
la ODortuna propuesta de 

de Ceuta 
formular 
clasifica-

vicios;
■ Aseso: 
as Sec”

¡ción ante la Delegación Especial 
[del correspondiente Servicio Pro* 
Thicial de Inspección y Asesora- 
íffiiento que la elevará directamen- 
IW a este Centro Directivo.nistrar» ----------------

latos ir j lO—Las funciones que se enco -
liûiendan a los Servicios de Insnec-sus I 

de los -; 
arse 0: 
mes It 
puesta 
as de '■ 

y Dii<

06n y Aspsoramianto 5»’ Secciones 
provinciales de Administración Lo-

serán asumidas en la provincia 
df Alava y ejercidas en igual for-.

y plazos, por el Organismo ju- 
^icc'-administrativo de dicha oro- 
Wicia.ica enj

la prow , Il-'-Cuando la propuesta de cla- 
a, pla2i s.iicación imnlioue la creación de 
retribC'i nueva plaza de Interventor, 

'1 el Secretario en el de- 
Interveción hasta nna ' >»nto fino +   _ /. que ésta, una se cubra en forma

2i0 de
es dur*

tecedet ^^onientaria.

® O' lo dispuesto en 
tí " párrafo 2, del Deere- 
*«1/1964, de 26 de. marzo, la.? , °e 26 de. marzo, la.?

æ Interventor V Deposita-.ncion"*' clasifiquen por no 
r fort! presupuesto de la Cor- 
í bní? nt mínimo 2.000.006 

n «oí cubiertas en 
en plan- 

’ vaquen por causa 
, En este caso se re- 

propuesta, a con- 
las plazas clasifica- 

^’'''^7‘Ís pi ^^^^'^'^ociones y Deposita- 
llu ect tribulares se encuentren 

como consecuen- 
^^lííhsoectií^ clasificación de las 

.jeniplá'P^ctivas pUzas.

propuesta de da-

ür sU Tricará oi^ depositario, se espe-. 
®."“ '"««‘onano 

oad con cinco años de ser

I vicios en la Depositaría y si, a la 
vista de ello y del importe del pre
supuesto procede o no declarar en 
suspenso la creación de la plaza, 
a tenor de la 11? Disposición trans- 
sitoria del Reglamento de funcio
narios de Admiinstración Local, e 
Instrucción 2.", 4 de las aprobadas 
por Orden de este Ministerio de 16 
de julio de 1963.

V Norma final

14.—Los Exemos. Sres. Goberna
dores C. de todas la provincias, ex
cepto Navarra dispondrán la in
serción de las presentes Instruc
ciones en el B.O. de la nrovinci''* 
respectiva para general conocimi*^n 
to.

Lo que traslado a V.E. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V.E.

Madrid, 6 de marzo de 1972.

El Director General,

P.D.

673

Comisaría SeasreJ ¿e Ábaíte- 
cimiehtos y íransporíes

COMERCIO DE ACEITES

621 !
En el B.O. del Estado, número 55 

de fecha 4 del corriente mes, se 
publica la circular 1/1972, dictada 
por la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes que en
trará en vigor a partir deí pr.ixi- 
mo día 15 de marzo.

En ella se establecen los márge
nes comerciales máximos que po
drán aplicar los detallistas en sus 
Ventas al público, de los disLntos 
aceites, que son los siguientes: >

Aceite de soja refinado y enva
sado 2 pesetas litro. '

Demás aceites envasados 3 pese
tas litro. i

Aceite de oliva virgen a granel 
1’50 pesetas litro.

Dicha Circular, igualmente, esta
blece que el precio máximo de ven
ta al público del aceite de soja re
finado y envasado es de 28 pe,setas 
litro, y que las industria.s envasa- , 
doras que comercialicen esta da- i 
se de aceites y los establecimientos j 
detallistas tendrán siempre a dis- 1 
posición de sus respectivas clien- i 
telas aceite de soja refinado o. en * 
su defecto, aceites de semillas re
finados, al precio del de soja. j

Cuantas aclaraciones, infoixna- 

ción o consultas puedan precisar 
los industriales, comerciantes y pú 
blico en general, serán falicitadas 
en esta Delegación Provincia), Ave
nida de Portugal número 11.

Logroño, 7 de marzo de 1972.

El Gobernador Civil

Delegado Prov. de Abastecimientos.

670

AUTORIZACIONES DE COMPRA 
DE HARINAS CAMPAÑA 1971/73 

620

Se recuerda a los industriales 
panaderos, a los que elaboren pro
ductos distintos del pan y a los 
que se dedique al preparado y reen 
vasado de harinas con destino a la 
codimentación de alimentos, que 
en un plazo que terminará el día 
15 del actual, se proveerán en es
ta Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transnortes. Avenid.a 
de Portugal, número 11-1.® dere
cha) de la corespondiente autoriza
ción de compra de la actual cam
paña de que forzosamente han de 
disnoner para adquirir dicha ma
teria prima y ejercer sus activida
des.

Previamente han de contar con 
la legalización oficial de sus es
tablecimientos industriales y con 
el correspondiente carnet de em
presa del Grupo Provincial del Sin
dicato a que pertenezcan.

Una vez transcurrido el niazo ya 
fijado del día 15 de lo.s corrientes, 
se girarán visitus de inspección, 
a las industrias afectadas, dando 
lugar la no tenencia de dicho do
cumento a la incoación del o ñor-» 
tuna expediente que determinará 
las sanciones a que haya lugar.

Lo nue se hace público para co
nocimientos V cumplimiento por 
parte de los industriales afectados.

Logroñó. a 6 de marzo de 1972.

669

Jefatura Provincial de 
Carreteras

INFORMACION PUBLICA

622

Aprobado técnicamente por Or
den de la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales de 
fecha 31 de enero de 1972, el an
teproyecto de Nueva carretera.
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Autopista del Ebro Tramo Zarago
za-Miranda de Ebro (Provincias de 
Alava, Logroño, Navarra y Zarago
za), y en cumplimijento de lo dis
puesto en el apartado tercero de 
la citada resolución aprobatoria, se 
orocede a incoar el expediente de. 
información pública, de acuerdo 
con lo estatuido por el Decreto IG 
de agosto de 1877, que aprueba el 
Reglamento nara la ejecución de 
la Ley General de Carreteras de 4 
de mayo del mismo año, a fin do 
oue en el plazo de 30 días hábile.» 
a partir del siguiente al de la pu-' 
blicación de este anuncio en el 3. 
O. de la provincia de logroño. nue- 
dan los particulares y Entidades 
o Corner aciones oue se consideren 
interesados examinar dicho ante- 
provecto en lo -Tefatura Provincial 
de Carreteras de Logroño, calle On
ce de Junio. 11-2.") v hacer las oo- 
serva clones que estimen pertinen 
tes sobre el mismo.

Las observaciones y reclamacic- 
sobre el citado anteprov*^cto 

deberán nresentarse en esta Jefa
tura Provincial de Careteras de Lo
groño o en los Avuntamientos de 
Haro, Ollauri, Gimileo, Briones, San 
Asensio, Cenicero, .Fuenmayor, Na- 
varrete. Logroño, Lardero, Villa- 
mediana, Agoncillo, Arrúbal, Muri
llo. Galilea Alcanadre, Ausejo. Pra 
dejón. Calahorra Aldeanueva, Rin
cón de Seto v Alfaro, afectados en 
esta provincia, debiendo dichas Al
caldías-- una vez transcurrido el 
mencionado período informativo de 
30 días—^informar v certificar po
sitiva o negativamente sobre las 
alegaciones nresentadas con su re
misión posterior a la citada Jefa
tura,

Logroño, 4 de marzo de 1972,
El Ingeniero Jefe,

671

en Prácticas, instruyéndosele Dili
gencias por el presunto delito do 
Deserción, comparecerá en el tér
mino de 7 días ante el Sr, Anto-- 
nio Alcalde Gorostiza, Juez Ins
tructor de la 2? Unidad de Ferro
carriles de Miranda de Ebro bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde, Se ruega a las Autoridades 
Civiles y Militares la busca y cap- ; 
tura de dicho individuo que ha de ■ 
ser puesto a disposición de este Juz : 
gado, I

Miranda de Ebro, 7 de marzo de i

1972. I
667 I

pastos en 250 Has, con 1000
res y 10 mayores, Borreguil ”Ct^ y 5’ 
rrón y Nevilla” sito en el mo 
Matajuria a Gorricheta número i 
del Catálogo, de la nertenencia 
esta Mancomunidad ce Villaip^^ 
yo y otros, bajo la tasación “

lia muíservirá de base de 68.212’50 ,
tas, y la indemnización de 15 ,
pesetas. INICE 136.425 oesetaa

Lote número 5 A.—Subasta ! 
pastos en 250 Has, con 1000 lar 
res y 10 mayores, Borreguil ”An 
cea y Pantorra” sito en el mo:

del
mese : 
[ ¡El pU 
bas y 
fiarán
leLAvii 
dgiendí

esta Mancomunidad de Villaveli de (

Matajuria a Gorricheta número 
del Catálogo de la oertenencia

y otros, bajo la tasación que so^ 
rá de base de 63.665 pesetas, sie:

léiHÉJtwión fifi Justisa
REQUISITORIA

618
Enrique Ibáñez Hornillos, hijo de 

E- '‘ntcnia, natural de
de estado soltero, profesión 

Auxiliar Administrativo, de 22 años 
1’73 metros d"* estatura, pelo cas-, 

o-ng marrones, nariz normal 
bo'’a normal, color sano, frente des 
pecada, air marcial y sin ninguna 
seña particular; domiciliado últi
mamente en el Destacamento de 
Ferrocariles de Irún cumpliendo el 
Servicio Militar como Voluntario

Bteiflü H. ' ’■ 1
CLASES PASIVAS

575

Ordenes de pago de pensión com
prendidas en los índices de clases 
pasivas número 8

Doña Emerenciana Ferná n d e z
Diez, Jubilados

Braulia Galvete Iturmendi, Nó
mina extranjeros

María Cristina Rioja Lo-Biano, 
Interesando datos.

Logroño, 1 de marzo de 1972.
Delegado de Haciende

622

l\nnnpip'? nfip’Alps
ANUNCIO DE SUBASTAS

615

Este Ayuntamiento de Villaveta- 
yo, con la debida autorización de- 
Distrito Forestal, y con carácter 
de urgencia, y con la rebaja auto
rizada, se saca a subasta los ax'ro- 
vechamientos, entre los concedidos 
para el año forestal de 1971-1972 
los que a continuación se indican .

Aprovechamientos de pastos
I Lote número 3 A.—Subastas de 

pastos en 250 Has. con 1000 Igna
res y 10 mayores, Borreguil ’’Cala? 
y la Morzaleja” sito en el monte 
Matajuria a Gorricheta número 55 
del Catálogo, de la pertenencia de 
esta Mancomunidad de Villavela- 
yo y otros, bajo la tasación quí 
servirá de base de 72.760 pesetas, 
siendo el precio índice el de pese 
tas 145.520 y la indemnización de 
1.628 pesetas.

Lote número 4 A.—Subasta de

cji y pi 
cíales del precio índice el de 127.330.^^ 

setas y la indemnización de ■
pesetas.

Lote número 6 A.—Subasta
abril d' 
¡Orden ।
fit Res'! 'pastos en 523 Has, con 400

res y 40 vacunos, Borreguil ”Rot 
blanco”, sito en el monte Fue 
el Cerro, número 54 del Catái 
de la pertenencia de esta Mar 
munidad de Villavelayo y otros,i 
jo la tasación que servirá de tu

30 nrexi 
tfPodo' 
ws. tai 
ios cam 
I origi 

de 9.600 pesetas, siendo el P'^Jdicaú 
índice el de 19.200 pestas, V^^' lg’toc 
demnización de 1.994 pestas,

Lote número 8 A.—Subasta 
pastos en 362 Has, con 500 ¡as
res y 40 vacunos, Borreguil ’ tíanscu: 
Umbilla” sito en el monte Fu ’laiceigb 
el Cerro, número 54 del CaU| tercera 
de la pertenencia de esta Mar-enrrido; 
munidad de Villavelayo y otros t kj celet 
jo la tasación que servirá de ^sma 
de 11.100 pesetas- siendo el w # 
índice el de 22.200 pesetas y la | 
demnización de 1.472 pesetas.

Las subastas de los anter 
aprovechamientos tendrán lug- 
el Salón de actos de la CasaC” 
sistorial el siguiente día, una , 
transcurridos los diez días bát'
contados a partir del siguiente 
de la Dublicación de este anuíde la DUbiicacion oe e.sit; j.
en el B.O. de la nrovincia. alas c

- i Íace ice horas de la mañana el 
te, siguiendo lo.s sucesivos 
minutos, por el orden 
anunciado.

Las proposiciones u ofertas 
rán en pliego cerrado y reinfc^ 
do con arreglo a la Lev de 
acompañados de la Dec’en^e’f' 
rada de no estar incursos en 
patibilidad o incapaci dad 
tratar, carta de pago de hab- j 
gresado la fianza provisional yj 
drán presentarlas en la Sect® 1 
de este Avuntamiento. desd® 1 
aparezca este anuncio en e y 
de la provincia, hasta las onc®!

traj

f 
fpara 
l^ion 
•>197

i
Rkas

Id 
gó
p 
a] 
bi
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údel.,

''MM^.rtes.'14 de Marzo de 1972 
i 000 laná 
;uil ”Ci 
el mot 

lúmen 
nencia 
Villave
ación

85 y cuarenta y cinco minutos del 
ia señalado para la subasta para 

todo los lotes apuntados.
La fianza provisional será del 5 
r 100 del tipo de tasación y ha- 
á de ingresarse en la deposita- 

2’50 p'municipal antes de la celebra- 
*úón de las subastas, y la definiti- de P' 

oesetai 
iibast? 
1000 1’-

^vadel 20 por 100 del total por el 
(juese hubiere adjudicado.
jEl pliego de condiciones faculta- 

y económico-administrativas 
el expuestos en la Secretaría 
númeroexamen 
nencùl^æ^^® ahora en vigor, 
ZillaveJl^f^® tanto no se apruebe el gene - 

ral de condiciones el que se anunque sf 
tas, sier
27.330 '
1 de 1;

ció y publicó en los Boletines Ofi
cíales de la provincia, números 42, 
43 y 44 de fechas, 17. 21 y 24 de 
abril de 1945. completado por la 
Orden de 20 de agosto de 1962, y 
fl.Reelamento de Contratación de 
las Corooraciones Locales, para lo

ubasta 
400 la 

lil ”Rr

l Caíp 
ta Ml"
• otros.' 
rá de t»

el pr 
s, y 13' 
stas. 
iubastí

500 n

» en 
que

anteriores.
yodos los gastos de anuncio, da- 
Js. tanto en los montes como 
’<^c{’_minos forestales.y demás i 

originen con motivo de las s-i- 
^tas .serán de cuenta de los ad- 
yicatarios.

sir

todos o alguno de los lotes 
W desiertos, se celebrará una 
^0 a subasta con los mismos le- 
» y condiciones ,una ve.z

que

reeuil ,una ve

1 CatJtercera mr y una 
ta M^curridVin^
rotic’na’JS hábiles d» 

segunda, a la

as y la F^^aWyo. a 4 de marzo 
setas. H 
anteri* 

in lug"’ 
CasaC" 
a, una’ 
ías 
niienP • 
te añil" ¡ 
Î.. a las ■ i

de 1972

51

El Alcalde,

664

Bando

630
^^calde de esta ciudad.

1 nrini ,
os cP'í’

diversas 
el ejer-

ion al y

‘tes todos los contribu- 
corr2Í-*^ntrai?^’ 15 días se en- 

público en 
.rtasse^^nine;^!^  ̂municipal los pa- 
r«nt»íJPara ‘»-

s en ína 
d par^'-^fiacion" ^^"^^^^^iadas las r^- 
, haber si las hubiere, las ma 
.onal' arbitrios en 8 por 100 
Secrete «o, urbana: alcantari. 
desde - . ^[as. vuelo de aleros, bal 

en el ^íen fj V ventanas que 
is once'«Jar «xtenrior, aleros sin ca- 

i ’ i^úas a la vía pública, y

alcantari

so

ed arbitrio municipal sobre reque- 
za rústica e impuesto municipal 
sobre circulación de vehicullos de 

: tracción mecánica, se pondrán al 
; cobro en las oficinas de Recauda- 

ción y a tenor de lo que establece 
! el artíeulo 560 de la Ley Refundicíat 
j de Régimen Local, se ajustarán lo.« 

recibos de urbana y rústica a la.g 
mismas fechas y reglas estableci
das para el cobro de contribucio ■ 
nes territorial y-urbana del Esta- 

j do. En su consecuencia, el cobre 
de los recibos corespondientes al ; 
primer semestre comienza en vo
luntara el día 1 de abril y termina 
el 15 da mayo y los corespondientes 
al segundo semestre y anuales co- ! 
mienza el cobro el 1 de octubre y 
termina el 15 de noviembre. i

Las restantes matrículas se pro- 
í cederán, a su cobro a domicilio i 
i siempre que fuera posible, y por 
' una sola vez, terminado el plazo 

voluntario de las matrículas de ca- 
, rros, carretillas, remolques no me

canizados, y las galeras el 15 d < 
mayo y las restantes matrículas el 
15 de noviembre.

Transcurridos los plazos volun- I 
tarios los recibos que no se hubie- ' 
ran hecho efectivos serán entrega- ! 
dos al egente ejecutivo para su co- 
bro por la vía de apremio con lo » 
recargos que determina el aparta
do 6 del artículo 261 del Reglamen- 
to de Haciendas Locales.

Haro a 7 de marzo de 1972.

El Alcalde

677

EDICTO

667 
Presentadas que han sido las

cuentas general, de Administración 
del patrimonio y de valores inde- 
pendientes del presupuesto de este Soto en Cameros y Te’rroba quedan
municipio relativa al ejercicio de 
1971, queda expuesta al público, 
juntamente con el expediente, jus
tificantes y dictamen correspon
diente en la Secretaría municipal 
por término de 15 días, lo cual se 
anuncia a los efectos del número 
2, artículo 790 de la vigente Ley 
de Régimen Local en concordancia 
con la regla 81 de la Instrucción 
de Contabilidad de las Corporacio
nes Locales de 4 de agosto de 1952, 
y a fin de que, durante dicho plazo 
y 8 días más, los habitantes del 
término municipal puedan formu

lar por escrito, los reparos y ob
servaciones a que hubiera

Grávalos, 8 de marzo

El Alcalde,

lugar.

1972.do

712

EDICTO

609

Aprobados por este Ayuntamien
to los documentos que se reseñan 
a continuación, quedan expuestos 
aJ público en la Secretaría muni- 

j 1 cipa! por los plazos que se indican
durante el cual, cuaquier habitante 
del término o persona interesada po 
drá presentar contra los mismos 
las reclamaciones u observaciones 
qille a(s iestimen pertinentes, con 
arreglo al artículo 683 y concor
dants de la Ley de Régimen Local 
y Reglamentos de la misma.

Presupuesto municipal ordinario 
ejercicio 1972, por 15 días.

Liquidación ejercicio .1971, por 15 
días.

Rectificación nadrón de habitan 
tes referida al 31 de diciembre 'le 
1971, por 

Padrón 
15 días.

Cuten ta 
ordinario.

15 días.
vehículos, año 1972, por 

general de presupueste 
admiinstración del natri 

monio y valores independientes y 
auxiliares de presupuesto, ejercicio 
1971 por 15 días.

Leza cíe Río Loza, a 
de 1972.

6 de marz »

El Alcalde,

661

EDICTO

608
Aprobados por los Ayuntamientos 

qi^e forman esta Agrupación de

expuestos al público en la Secre
taría municipal por los plazos que 
se indican, los documentos que se 
reseñan a continuación; durante 
el cual, cualquier habitante del tér 
mino o persona interesada podrá 
presentar contra los mismos las 
reclamaciones u observaciones que 
se estimen pertinentes, con arreglo 
al artículo 683 y concordantes de 
la Ley de Régimen Local y Regla
mentos de la misma:

Presupuesto municipal ordinario 
ejercicio 1972, por 15 días.

Liquidación presupuesto munici-
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pal ordinario, ejercicio de 1971 por 
15 días.

Rectificación padrón municipal 
habitantes, cerrada en 31 de di
ciembre de 1971, por 15 días.

Padrón del impuesto municipal 
de vehículos de tracción mecánica 
por 15 días. j

Cuenta general de presupuesto 
ordinario, administración del pa
trimonio y valores independientes 
y auxiliares independientes y auxi
liares de presupeusto, ejercicio de 
1971, por 15 días. !

Soto en Cameros, a 6 de marzo 
de 1972. I

El Secretario de la Agrupación, '
660 !

EDICTO !
605 !

Aprobados por este Ayuntamien
to de mi presidencia, los documen
tos que a continuación se expresan, 
quedan expuestos al publico, en la 
Secretaria municipal por ios espa
cios reglamentarios a efecto de la? 
reclamaciones u observaciones que- 
se estimen pertinentes a tenor del 
artículo 683 y concordantes de la 
vigente Ley de Régimen Local y 
Reglamentos de la misma.

1—Liquidación del Presupuesto । 
Ordinario de 1972. i

2 .—Liquidación del Presupuesto j 
municipal ordinario del ejercicio i 
d- 1971. i 

3 .—^Rectificación del Padrón Mu- ; 
nicinal de habitantes cerrado al 
31 de diciembre de 1971.

4 ._ ^Padrón relativo al Impuesto 
municipal de circulación de ve
hículos de. tracción mecánica para 
el año de 1972.

Viniegra de abajo, febrero 1972.
El Alcalde

658

EDICTO
607

ñnrobadcs '^or este Ayuntamien
to Hs docum'^ntos que se reseñan 
a c'''ntinu?cí"n, quedan expuestos 

. .--vHcn OKI la Secretaría Muni- 
IQS "lazos que se indican, 

durante el cual, cualquier habitan
te del término municipal o persona 
interesada, podrá presentar contra 
los mismos las reclamaciones u ob
servaciones que se estimen perti
nentes, con arreglo al artículo 683
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y concordantes de la Ley de Ré- 
gimsen Local y Reglamentos de la 
misma.

Presupuesto Municipal Ordinario 
del ejercicio de 1972. Por 15 días.

Liquidación del ejercicio de 1971. 
Por 15 días.

Rectificación del Padrón de ha
bitantes .referida al 31 de diciem
bre de 1971. Por 15 días.

Padrón de vehículos del año de 
1972. Por 15 días.

Cuenta General de Presupuesto 
Ordinario-Administración del Pa
trimonio y Valores Independientes 
y auxiliares de Presupuesto, ejer
cicio de 1971. Por 15 días.

Trevijano, 6 de marzo
El Alcalde

de 1972.

659

EDICTO
613

jA,probados por este Ayuntamien
to de mi presidencia, los documen 
tos que a continuación se expre
san, quedan expuestos al público 
en la Secretaría municipal, por los 
plazos que se indican, durante el 
cual, cualquier habitante del tér
mino o persona interesada, podrá 
presentar contra los mismos, la* 
reclamaciones u observaciones, que 
estimen pertinentes, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local y Regla- 
montos de la misma:

Presupuesto municipal 
ejercicio de 1972 por 15 

ordinarie 
días.

Liquidación presupuesto munici
pal ordinario 1971, también por 15 
días.

Uruñuela, 1 de marzo
El Alcalde,

de 1972.

662

EDICTO

614

Aprobado por el Ayuntamiento, 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1972, estará de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por es
pacio de 15 días hábiles, durantir 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada po
drá presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen conve
nientes ante quien y como corres
ponda, con arreglo al artículo 683 

Martes, 14 de Marzo de 

y concordantes de la Ley 
men Local.

Almarza de Cameros, 
IX) de 1972.

El Alcalde.

de

Ejempla
1 Atrasad!

663

de ur 
Atrasado 
^ide un 

IfiicripcíG 
Id. same 
i trime:

a

EDICTO
623

Diputac 
fcmicili 
Oficina;

Aprobado por el Ayuntamie 
el presupuesto municipal ordinï ji
para el ejercicio de 1972, estará 
manifiesto al público en la S?t. «linicac: 
tari a de este Ayuntamiento por 
pació de 15 días hábiles, a us 
del día siguiente al de la publi 
ción en el B.O. de la provincia, 
rante dicho plazo cualquier h 
tante del término o persona int 
sada podrá presentar contra el 
mo las reclamaciones oue est" 

registra 
ivil de

m
0

reto : 
el ( 
n d

Ajam 
fyunti 

* que 
®corpor

convenientes ante quien v c 
corresponda, con arreglo al 
culo 683 y concordantes d3 la: 
de Régimen Local.

Leiva, a 3 de marzo
El Alcalde,

de 1972.

®trofe 
fincia d<

EDICTO
663

cei 
^de 
Ç Pueda 
Rleo (

Aprobada la liquidación deh Ü de 
supuesto ordinario del ejercicio ii® 
1971, queda expuesta al público 
la Secretaría municipal por 
de 15 días hábiles para 
da ser examinada.

Corngao, a 9 de marzo
El Alcalde,

’die 
queipa la 

de 1"^? 

i Tación 
de ]

ii 
pero]

|utaci

EDICTO
62S

Por parte de D. Ignacio 
te Llórente se ha solicitado 
cia par instalar un cinema^^o en 
fo, en la finca número 26 dei^rlá de 
lie García Escámez de esta 
cipalidad. L

Lo que se hace público de 
neral conocimiento v ni obi? 
oue puedan formularse p'’ h 

h hi

clones ante esta Al-'’eMíí’ el 
del plazo de 10 dí^'S. 
dad con el artículo 30 del •- ¿-e. di 
mento de 30 de noviembre de

Alfaro, 8 de marzo de 19*^ 
El Alcalde, , ^Aerg,

Estí
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